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XI.  CONCLUSIONES
Cobertura vegetal y uso actual del paisaje local en la cuenca alta del río Tocuyo
1. Del análisis de las imágenes satelitales se obtuvieron siete unidades de paisaje: áreas de alto impacto agrícola, áreas de bajo impacto agrícola, vegetación alta, vegetación rala, páramo, el embalse y los centros poblados.

2. El 11,1 % de la superficie de la imagen satelital no pudo ser analizada puesto que correspondió a las áreas de nubes y sombreadas.

3. La unidad de paisaje de mayor cobertura en la cuenca alta del río Tocuyo fue de alto impacto agrícola seguida  por la vegetación alta y área de bajo impacto agrícola. En el caso de la subcuenca Tocuyo la de mayor cobertura fue el área de alto impacto agrícola, seguida por vegetación alta y vegetación rala, mientras que para la Guarico fueron vegetación rala seguida por áreas de bajo impacto agrícola y vegetación alta.

Riqueza y composición de especies de peces
1. La diversidad de peces para la cuenca alta del río Tocuyo fué determinada en 25 especies, cinco órdenes y nueve familias. Por su parte para la subcuenca Guarico se determinaron 20 especies, cinco órdenes y siete familias y para la subcuenca Tocuyo 19 especies, tres órdenes y siete familias.

2. Los órdenes dominantes en la cuenca alta del río Tocuyo fueron los Characiformes y los Siluriformes, seguido por los Cyprinodontiformes y los Perciformes. Situación que se reitera en las subcuencas Guarico y Tocuyo en los cuales los dos primeros dominantes fueron Characiformes y los Siluriformes, con la salvedad que en la primera subcuenca le sigue los Cyprinodontiformes y los Perciformes, y en la segunda solo los últimos.
3. Las especies con mayor abundancia en la cuenca alta del río Tocuyo fueron Chaetostoma sp. 1, Chaetostoma anomalum, Lebiasina erythrinoides y Bryconamericus sp. 1. Mientras que para las subcuencas Tocuyo y Guarico, las especies más abundantes fueron Chaetostoma sp. 1 y Chaetostoma anomalum seguido por Tricomycterus sp. 1 para la primera y Bryconamericus sp. 1 para la segunda.
Estructura comunitaria de especies de peces
1. La especie con mayor índice de importancia para la cuenca alta del rio Tocuyo fue Chaetostoma sp. 1; le siguen Chaetostoma anomalum, Lebiasina erythrinoides y Bryconamericus sp. 1 que en conjunto suman 87,31% del total de importancia de todas las especies.
2. Para las subcuencas Tocuyo y Guarico las especies con mayor importancia fueron Chaetostoma sp. 1, Chaetostoma anomalum, Trichomycterus sp. 1, Bryconamericus sp. 1, Trichomycterus kneri y Cetopsorhamdia sp. que suman 94,43% del total del índice de importancia para la primera, y Chaetostoma sp. 1, Ch. anomalum,  Lebiasina erythrinoides y Bryconamericus sp. 1 que acumulan el 85,19% del índice de importancia para la segunda.

3. La riqueza de especies estimada para la cuenca alta del río Tocuyo se encuentra en 25 especies, mientras que para las subcuencas Tocuyo y Guarico se registraron en 19 y 20 especies respectivamente.

4. El índice de dominancia para la cuenca alta del río Tocuyo se determinó en 0,68, con las especies Chaetostoma sp. 1 y Chaetostoma anomalum como las más representativas. Ambas especies lo fueron de igual manera para las subcuenca Tocuyo y Guarico.

5. El índice de Shannon se determino en 0,78 para la cuenca alta del rio Tocuyo con una equitatividad de 0,56. Mientras que para las subcuencas el valor de diversidad fue mayor para  Guarico en más de 0,20 con relación a la del Tocuyo;  en lo que respecta a la equitatividad este registro fue de igual forma mayor para Guarico en 0,19 al Tocuyo.
Comparación de los índices ecológicos (integridad biótica, número de especies, número de individuos, diversidad de Shannon, equitatividad), la íctiofauna, la cobertura vegetal y uso actual del paisaje local, para señalar las relaciones existentes entre éstos.
De los resultados se evidencian relaciones entre la cobertura vegetal y el uso de la tierra con los índices ecológicos (integridad biótica, número de especies, número de individuos, diversidad de Shannon, equitatividad) de los peces, reconociendo diferencias y relaciones entre ellas para ambas subcuencas; donde las variables números de especies, número de individuos, índice de diversidad de Shannon y índice de equitatividad, analizadas para las cuatros unidades de paisaje: áreas de alto impacto agrícola, áreas de bajo impacto agrícola, áreas de vegetación alta y áreas de vegetación rala; en las dos subcuencas Guarico y Tocuyo, demuestran una clara relación al ser agrupadas en una componente que explica más del 50% de la varianza de los datos, donde la interpretación de los grupos obtenidos del análisis de las combinaciones de unidades de ambientales por subcuenca, se obtiene como determinante la superficie de cobertura para las variables estudiadas. 
La superficie de la cobertura es señalada entonces como el elemento ecológico que determina la diversidad, riqueza, abundancia y equitatividad de las especies. Siguiendo a diversos autores se puede señalar esto como consecuencia de los servicios ambientales prestados por la vegetación, tales como el filtrado de sedimentos, áreas de ovoposición, aporte de refugio y alimentación, entre otros, necesarios para la sobrevivencia de las especies y regulador de los nichos ecológicos a ocupar por cada una de estas.

Entonces, la unidad de superficie de estas coberturas y, su complejidad y diversidad como formación vegetal demostrara una relación positiva con una comunidad de peces más equilibrada y diversa.

XII. Propuestas de manejo para la cuenca alta del río Tocuyo en función de la conservación de los recursos naturales
1. Replantear el plan de ordenamiento territorial, enmarcado en políticas para el cambio del uso actual de la tierra en la cuenca alta al más apropiado considerando los riesgos ecológicos

2. Estudiar la factibilidad de ampliación de las zonas protegidas en la zona alta con el objeto de proteger las cabeceras de los ríos y la biodiversidad.
3. Fomentar la conservación del recurso hidrológico a través de planes de reforestación productiva y los netamente conservacionista, a fin de mantener el recurso suelo y agua. 
4. Establecer una política legislativa más apropiada para la protección de los recursos hidrobiológicos que no poseen valor comercial sino que por el contrario su valor sea ecológico funcional
5. Mantener y restaurar las características esenciales y funcionales de cada ambiente interrelacionados en la cuenca alta del río Tocuyo.
6. Fomentar y difundir las buenas prácticas agrícolas amigables con el ambiente en los sistemas agroproductivos que permanezcan en la cuenca alta.
7. Fomentar la investigación de modelos de integridad biológica para los ambientes acuáticos y la vegetación de la zona a fin de establecer el biomonitoreo que detecte a tiempo los posibles eventos negativos al ambiente.

8. Prevenir futuras descargas de efluentes contaminantes o disturbantes en los cuerpos de agua que discurren en la cuenca alta del río Tocuyo.
9. Implementar el estricto control de las áreas mínimas de protección en predios agroproductivos de la cuenca alta del río Tocuyo.

10. Establecer políticas que conduzcan al cambio de sistemas y formas de producción estableciendo por ejemplo para todos los cafetales sembrados en la zona la obligatoriedad de estar bajo la sombra con especies además de autóctonas de utilidad conocida, para diversificar la producción con especies amigables al ambiente.

11. La actividad productiva de ganadería en su mayoría debe ser suprimida de la cuenca con la aplicación de la Ley de Ordenamiento Territorial, la Ley de Conservación de Aguas y Bosques, y la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, con el fin de realizar prácticas agrícolas sustentables y sostenibles de conformidad con el bien público y el bienestar social.
12. Establecer un plan de conservación en la microcuenca Curumato perteneciente a la subcuenca Guarico a fin de minimizar en corto plazo la descarga de sedimentos hacia el embalse.
13. Para los planes de conservación para la biodiversidad de los ríos es recomendable que incorporen como puede ser manejado el paisaje terrestre.
14. Incrementar el número de variables que permitan una mejor caracterización de los ecosistemas acuáticos y de la estructuración de las comunidades bénticas para establecer biomonitoreos fiables de los sistemas ecológicos, junto a políticas enfocadas desde el punto de vista de la ordenación y gestión del territorio.
15. Es necesario ahondar en estudios sobre el efecto de la intervención histórica, precisar más información del ambiente de la cuenca y un estudio más puntual de los hábitat ribereños, que aporten más datos que junto al paisaje de la cuenca servirían de indicadores más precisos, pues se debe considerar la movilidad de los peces por el cauce del río que aunque sea muestreado en un sitio puntual pudiera existir relación con una afectación en otro lugar como lo señalan Jones et al. (1999).







































